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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

12 DE ABRIL DE 2023 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones anteriores. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Entrega del reconocimiento al Mérito Ecológico Comunitario “Carmen Santiago 

Alonso” a las Colectividades cuyas prácticas comunitarias se destaquen por la 

restauración, conservación y acciones para la defensa de los Recursos 

Hídricos del Estado. 

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, Ing. Salomón Jara Cruz, mediante el cual se 

autoriza a los 570 municipios del estado de Oaxaca, para que por conducto de 

funcionarios legalmente facultados gestionen y contraten con cualquier 

institución de crédito o integrante del sistema financiero mexicano, que ofrezca 

las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, hasta por 

el monto, para el destino, plazos, términos, condiciones y con las 

características que en éste se establecen; para que afecten como fuente de 

pago del o los financiamientos que contraten, un porcentaje del derecho a 

recibir y los flujos de recursos que individualmente les correspondan del fondo 

de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las 

demarcaciones territoriales del distrito federal y para que celebren o se 

adhieran a los mecanismos de pago de los financiamientos que contraten. 

5. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Miriam de los Ángeles 

Vázquez Ruiz del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se 

reforma el artículo 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 

6. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Haydeé Irma Reyes Soto, 

Rosalinda López García, Reyna Victoria Jiménez Cervantes, Antonia Natividad 

Díaz Jiménez y Lizbeth Anaid Concha Ojeda integrantes de esta Legislatura, 

por el que se EXPIDE LA LEY DE PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y 

CONTROL DE LAS ADICCIONES PARA EL ESTADO DE OAXACA. 
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7. Iniciativa con Proyecto de Decreto de los Diputados Luis Alfonso Silva Romo, 

Noé Doroteo Castillejos, Samuel Gurrión Matías, Alejandro Avilés Álvarez y de 

las Diputadas Ysabel Martha Herrera Molina y Antonia Natividad Díaz 

Jiménez, integrantes de esta Legislatura, por el que se declara LAS 

TÉCNICAS ARTESANALES DE LA ALFARERÍA OAXAQUEÑA, Patrimonio 

Cultural Inmaterial del Estado de Oaxaca. 

8. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sergio López Sánchez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona la fracción XV 

al artículo 4 y se adiciona el texto a la fracción VI recorriéndose el actual a la 

siguiente fracción del artículo 7 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado para 

el Estado de Oaxaca. 

9. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma el cuarto 

párrafo del artículo 66 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. 

10. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Rosalinda López García del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma el artículo 58 

de la Ley de Educación para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

11. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Nicolás Enrique Feria Romero 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena y de los Ciudadanos Cándido 

Beristáin Romero y Francisco Silvino Beristáin Rivera, por el que se declara a 

la tradición histórica, cultural y artesanal denominada “Danza de los Diablos” 

originaria de Santiago Juxtlahuaca, como Patrimonio Cultural Inmaterial del 

Estado de Oaxaca. 

12. Iniciativa con Proyecto de Decreto, de las Diputadas Ysabel Martina Herrera 

Molina, Minerva Leonor López Calderón y el Diputado Víctor Raúl Hernández 

López del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por 

el que se reforman de los artículos 2, 16 en su fracción XII, 33, 61 en su 

fracción IV, 64 en su fracción VI, 65 en su fracción V, 121, 128 y 145 de la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Oaxaca. 

13. Iniciativa con Proyecto de Decreto, de las Diputadas Ysabel Martina Herrera 

Molina, Minerva Leonor López Calderón y el Diputado Víctor Raúl Hernández 

López del Grupo Parlamentario Partido de la Revolución Democrática por el 

que se adiciona la fracción X al artículo 2; un segundo párrafo al artículo 3; se 

reforma el segundo párrafo del artículo 4; se adiciona la fracción XII al artículo 

6; se reforma el artículo 11; se adiciona un segundo párrafo al artículo 20; se 

adiciona el artículo 24 Bis; se adiciona un segundo párrafo al artículo 26; se 
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adiciona un segundo párrafo al artículo 27;se adicionan las fracciones VI, VII 

y VIII al artículo 32; se adiciona un tercer párrafo al artículo 39 y se reforma el 

artículo 49, de la Ley para el Reconocimiento y Atención de los Derechos de 

los Migrantes y sus Familias para el Estado de Oaxaca. 

14. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Elvia Gabriela Pérez 

López, Eva Diego Cruz y el Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que se 

reforma el artículo 18 de la Ley de Protección Civil y Gestión Integral de 

Riesgos de Desastres para el Estado de Oaxaca. 

15. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Elvia Gabriela Pérez 

López, Eva Diego Cruz y el Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que se 

reforma la fracción XXI del artículo 11 Bis de la Ley Estatal de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

16. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sesul Bolaños López del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona el Capítulo IX. 

Reto Viral Peligroso y los artículos 316 Bis y 316 Ter, al Título Decimosexto. 

Delitos Contra la Vida y la Integridad Corporal, del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 

17. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Leonardo Díaz Jiménez del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el que se reforma el 

artículo 71 en su fracción XXII, corriéndose las demás en su orden, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

18. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Jaime Moisés Santiago 

Ambrosio del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona 

un quinto párrafo al artículo 66 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. 

19. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona el artículo 221 

Bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

20. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Nancy Natalia Benítez 

Zarate del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura exhorta al Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, para 

que realice las acciones necesarias y el procedimiento correspondiente a fin 

de verificar y regular el abuso de los autonombrados “franeleros o viene, viene” 
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al querer impedir y hacer el cobro de lugares y espacios de uso común, en las 

calles de la Central de Abastos y del Centro de la Ciudad. 

21. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizbeth Anaid Concha Ojeda 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, a la Comisión Nacional del Agua, a la Procuraduría de 

Protección al Ambiente del Estado de Oaxaca y al Ayuntamiento de Oaxaca 

de Juárez, para que urgentemente retiren la basura que cotidianamente se 

deposita en los márgenes del Río Atoyac, así como para que implementen las 

acciones de saneamiento en la zona, debido al alto grado de contaminación 

que está provocando, así como para que habiliten en una zona de menor 

impacto ecológico el sitio de disposición y transferencia de residuos sólidos 

urbanos 

22. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Clelia Toledo Bernal del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta respetuosamente a la Titular del Ayuntamiento de Ciudad 

Ixtepec, al Titular del Sistema de Agua Potable de Ciudad Ixtepec, para que 

de manera coordinada con la Titular de la Secretaría de Medio Ambiente, 

Biodiversidad, Energías y Sostenibilidad del Gobierno del Estado puedan 

resolver la problemática de aguas negras qué afecta y han reportado los 

habitantes de este Municipio. 

23. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Clelia Toledo Bernal del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhortar respetuosamente a los Ayuntamientos de los 570 

Municipios del Estado, para que entreguen sin condicionamiento y sin dilación, 

sus Leyes de Ingreso a más tardar el 30 de noviembre como lo marca la Ley 

Orgánica Municipal. 

24. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Leticia Socorro Collado Soto 

y el Diputado Pablo Díaz Jiménez integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente a las 570 Autoridades Municipales del Estado, para que, en 

coordinación con las instancias competentes, implementen campañas de 

prevención de maltrato y abandono animal y así procurar su bienestar y 

cuidado 

25. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Nicolás Enrique Feria Romero 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta de manera respetuosa a la Procuraduría Federal del 
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Consumidor y a los 570 ayuntamientos de Oaxaca, para que en el ámbito de 

sus facultades y atribuciones en el marco del “Día del Niño”, eviten la 

distribución, comercialización y entrega de juguetes bélicos. 

26. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Ysabel Martina Herrera 

Molina, Minerva Leonor López Calderón y el Diputado Víctor Raúl Hernández 

López del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta respetuosamente al 

Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, para que instruya a las áreas 

competentes y realice la señalización y el ordenamiento del servicio público de 

alquiler en la modalidad taxi foráneo, que cuenta con autorización para hacer 

sitio en la calle de diagonal de mercaderes y áreas contiguas, eliminando los 

obstáculos y el comercio informal de los cajones destinados al ascenso y 

descenso de pasaje, evitando poner en riesgo a las personas que utilizan el 

servicio público y garantizando los derechos de quienes realizan el pago 

oportuno para la utilización de dichos espacios; de igual forma se le exhorta 

para que publique en los medios de que disponga el listado de sitios que 

cuentan con el pago de derechos y la ubicación correspondiente para hacer 

sitio. 

27. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Ysabel Martina Herrera 

Molina, Minerva Leonor López Calderón y el Diputado Víctor Raúl Hernández 

López del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a los integrantes de los H. 

Ayuntamientos de los municipios de Oaxaca de Juárez, Santa Lucía del 

Camino y Santa Cruz Xoxocotlán para que de manera conjunta con el 

Secretario de Gobierno y el Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Estado implemente acciones estratégicas para mitigar la violencia en los 

municipios de la Zona Metropolitana. 

28. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Dennis García Gutiérrez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta al Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez y al 

Coordinador Estatal de Protección Civil, para que en atención a los dictámenes 

técnicos y periciales emitidos por las autoridades correspondientes, 

implemente un programa de reconstrucción para rehabilitar las áreas 

afectadas por el incendio acaecido el día seis de abril de 2023 en el mercado 

de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en el que se consideren espacios de 

fácil acceso y libres obstáculos, así como el uso de extinguidores. 

29. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS, ARTES, CULTUTRA FÍSICA Y 

DEPORTE.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el Tejate como Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca. 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el Pan de Cazuela de Tlacolula de Matamoros como Patrimonio 

Cultural del Estado de Oaxaca. 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el 19 de julio de cada año, como el día del juego de la pelota mixteca 

de Oaxaca. 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma la fracción X del artículo 6 de la Ley que Crea el Instituto de la 

Juventud del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES.  

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta a los titulares de la Secretaría movilidad del Estado y Dirección 

General de la policía vial del Estado para que en el ámbito de respectivas 

competencias y en el ámbito de sus atribuciones instruyan a los 

concesionarios del transporte público urbano a efecto de qué en coadyuvancia, 

capaciten a sus chóferes en materia de tránsito y calidad, así como en 

perspectiva de género implementen operativos que tengan por objeto la 

prevención de delitos de accidentes de tránsito y vialidad los relacionados con 

la práctica de exámenes de detección de alcohol y antidoping; así como vigilar 

el tránsito Y la vialidad de peatones y vehículos en la vía pública de jurisdicción 

estatal conforme a la ley de tránsito y vialidad del Estado de Oaxaca en su 

caso se inicien los procedimientos administrativos a los conductores de 

transporte público urbano que infringen la ley de tránsito y vialidad del Estado 

de Oaxaca y se les impongan la sanciones correspondientes incluso se 

suspenda no cancelen la licencias permisos para los efectos a que haya lugar. 

COMISIÓN PERMANENTE DE PROTECCIÓN CIVIL.  
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a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta a la Comisión Estatal Forestal, a la Secretaría de Fomento 

Agroalimentario y Desarrollo Rural del Estado, a la Coordinación Estatal de 

Protección Civil y a las autoridades municipales del Estado Oaxaca, para que, 

en el ámbito de sus atribuciones implementen campañas de prevención sobre 

el uso y manejo del fuego en actividades agropecuarias y silviculturales; así 

como acciones de prevención, detección oportuna y combate de incendios 

forestales en nuestra entidad; así como la instalación del comité estatal de 

manejo del fuego. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PERMANENTE DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN, Y CONGRESO ABIERTO; Y 

DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma la fracción IX del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

30. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS, ARTES, CULTUTRA FÍSICA Y 

DEPORTE.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el Decreto número 1077, 

de la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca por el que se declara la noche de 

rábanos, festividad tradicional de Oaxaca de Juárez, Patrimonio Cultural del 

Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, adiciona las fracciones XII al 
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artículo 1, XV al artículo 2 y IV al artículo 11 de la Ley para el Fomento del 

Desarrollo Económico del Estado de Oaxaca. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el artículo 1, el artículo 2, 

la fracción II del artículo 15, la fracción 4 del artículo 6, el artículo 10, 12, las 

fracciones I, II y III del artículo 13, la fracción IV del artículo 22, los artículos 26 

y 27, las fracciones III y V del artículo 29, el artículo 30 y 31, la fracción II del 

artículo 32, los artículos 34, 35 y 38, las fracciones II, V y VI del artículo 39, el 

artículo 43 y la fracción IV del artículo 44 de la Ley de Fomento a las 

Actividades Artesanales del Estado de Oaxaca 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por el que se reforma el párrafo 

séptimo del artículo 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, para dar cumplimiento a los resolutivos segundo y tercero de la 

controversia constitucional 121/2012 sobre límites territoriales entre los 

Estados de Chiapas y Oaxaca dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

COMISIÓN PERMANENTE DE FOMENTO AGROALIMENTARIO Y 

DESARROLLO RURAL.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma las fracciones XVIII, 

XXXVI, LXIV, LXIX, LXXII y LXXXII del artículo 5, las fracciones VI, XIX, XXIII 

Y XXXVI del artículo 9, la fracción II del artículo 189, la fracción III y IV del 

artículo 212 Bis, el párrafo primero y el inciso a) del artículo 229 Quater; los 

artículos 33, 196, 207, 208, 225 Ter y 229 Octies de la Ley Pecuaria del Estado 

de Oaxaca. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, adiciona el inciso N) a la fracción 

III del artículo 24 de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables para el Estado 

de Oaxaca. 
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE FOMENTO AGROALIMENTARIO Y 

DESARROLLO RURAL; Y DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, adiciona un segundo párrafo al 

artículo 44 Quater de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables para el 

Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba Leyes de Ingresos de 

diversos municipios. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca adiciona el numeral III bis al 

artículo 2; se reforma el párrafo segundo del artículo 28 y el inciso d) 

recorriéndose el subsecuente, y de la fracción III, del artículo 36 de la Ley 

Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba la prórroga para el resto 

del año 2023 la Ley de Ingresos del Municipio de la Heroica Ciudad de Juchitán 

de Zaragoza, Juchitán, Oaxaca, correspondiente al Ejercicio Fiscal anterior. 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca ordena el archivo definitivo del 

expediente al índice 1109 y lo declara como asunto totalmente concluido 

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca ordena el archivo definitivo del 

expediente al índice 1155 y lo declara como asunto totalmente concluido 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE HACIENDA; Y DE 

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES.  
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca reforma los artículos 39, 40, 41, 

42 y 43 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y CONGRESO ABIERTO.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, emite la convocatoria para 

designar a un o una integrante del Consejo Consultivo Ciudadano del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba el reconocimiento con la 

categoría administrativa de Agencia de Policía, a favor de la Localidad de Río 

Jalapilla”, perteneciente al municipio de San Pablo Cuatro Venados, Zaachila, 

Oaxaca. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba el reconocimiento con la 

denominación política de Núcleo Rural, a favor de la Localidad de Montevideo, 

perteneciente al municipio de San Pedro el Alto, Pochutla, Oaxaca. 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba el reconocimiento con la 

Categoría Administrativa de Agencia de Policía, a favor de la Localidad de El 

Mamey Tepantepec, perteneciente al municipio de Santa María Peñoles, Etla, 

Oaxaca. 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca declara procedente que la 

Ciudadana Norma García Santiago, asuma el cargo de Regidora de Educación 

del Honorable Ayuntamiento Constitucional de San Andrés Paxtlán, 
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Miahuatlán, Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su designación en Sesión 

Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca declara procedente que el 

Ciudadano José Manuel López Ramírez, asuma el cargo de Regidor de Obras 

del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Santa María Zacatepec, Putla, 

Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su designación en Sesión Extraordinaria 

de Cabildo y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca ordena el archivo de los 

expedientes identificados con los números CPGA/856/2021 y 

CPGA/864/2021, radicados en el índice de la Sexagésima Cuarta Legislatura. 

31. Elección de las Diputadas y Diputados que integrarán la Diputación 

Permanente. 

32. Asuntos Generales. 


